






































































































CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000003-2023-CG/5350

DOCUMENTO : OFICIO N° 000494-2023-CG/OC5350

EMISOR : DAVID ADOLFO SILVA CERVANTES - JEFE DE OCI - GOBIERNO
REGIONAL PUNO - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : FREDDY VELASQUEZ ANGLES

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : REDESS SAN ROMAN

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20145686548

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 465

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico N° 004-2023-2-5350-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al  Órgano Control  Institucional,  las
acciones adoptadas al respecto. Se adjunta el informe en 463 folios.

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido al
Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales
penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Folio 451-463[F]

    2. Folio 401-450[F]

    3. Folio 351-400[F]

    4. Folio 301-350[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3NXB5HC



    5. Folio 251-300[F]

    6. Folio 201-250[F]

    7. Folio 151-200[F]

    8. Folio 101-150[F]

    9. Folio 51-100[F]

    10. Folio 1-50[F]

    11. OFICIO-000494-2023-OC5350_k[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3NXB5HC
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EMISOR : DAVID ADOLFO SILVA CERVANTES - JEFE DE OCI - GOBIERNO
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DESTINATARIO : FREDDY VELASQUEZ ANGLES
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________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico N° 004-2023-2-5350-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las
acciones adoptadas al respecto. Se adjunta el informe en 463 folios.

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido al
Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales
penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20145686548:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000003-2023-CG/5350
2. Folio 451-463[F]
3. Folio 401-450[F]
4. Folio 351-400[F]
5. Folio 301-350[F]
6. Folio 251-300[F]
7. Folio 201-250[F]
8. Folio 151-200[F]
9. Folio 101-150[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3P3UER1



10. Folio 51-100[F]
11. Folio 1-50[F]
12. OFICIO-000494-2023-OC5350_k[F]

NOTIFICADOR : RENE CARLOS JIMENEZ LEON - GOBIERNO REGIONAL PUNO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3P3UER1


